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RESOLUCIÓN DE GERENCIA AD MINISTRAC ION N'31 7 .2O23.MDSS/GM-GA

San Sebastián, 26 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

Exped¡ente de tram¡te documentario CU N'24635-2023 de fecha 16 de agosto de 2023, presentado por el

contratista DISTRIBUIDORA DIPROSEG S.R.1.., lnforme N'0302-LJES-ALM-GA-M0S92023 de fecha 2l de

agosto de 2023, emitido por la jefa de Almacén cenlral; lnforme N'170-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 defec;ha

16 de septiembre de 2023, emitido por el Jefe de la Unidad de Adquisicionesi lnforneN"1272'2023-MDS$C/GM-

GA-SGA de fecha 20 de septiembre de 2023 emltido por el Sub Gerente de Abastecimientoi y

CONSIDERANDO:

Que, et Articulo 194' de la ConstiluciÓn Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

locales gozan de autonomia política. económrca y administrativa en los asuntos de su competencia,

te con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley N' 27972, Ley Orgánica de Munjcipalidades;
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Oue, de conlormidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Peú y el Titulo Prelim¡nar Articulo ll de la

Ley N"27972 Orgán¡ca de Municipal¡dades. los Gobiernos Locales tienen autonomía politica, económ¡ca y

administrativa, en los asuntos de su competencia

eue, conforme al art¡cuto 39' de la Ley N'27972."1ey Orgánica de lvlunicipal¡dades', establece que las Gerenc¡as

rESUC lven los aspectos administrat¡vos a su cargo. a través de Resoluciones y Direct¡vasl

\ Que, según et Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201SJUS, señala

que el Frinc¡pio de legalidad es que todas las autondades administrativas deben actuar con respelo a la

óonstitución, ia ley y alterecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo mn los fines para

los que les fueron conferidas:

Que. acorde a lo dispuesto en la Drrectiva N"004-2021'MDSS - Directiva para la contrataciÓn de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámb¡to de aplicación de la Ley de Conkataciones

del Estado, establece en su numeral 7.47. Penalidades y Resolución de Contrato y/o Orden de Serv¡cio. En caso

de retraso injust¡f¡cado en la ejecución de prestaciones de la l\¡uniclpalidad Distrital de San Sebastián, le aplicaÉ

al contratista una penalidad por cada dia de atraso, hasta por un monlo máx¡mo equ¡valente al d¡ez por c¡ento

(10%) del monto de la contratación o item que debió eJecutarse. Esta penalidad sera deducida de los pagos a

cuenta, del pago final o en la liqu¡dación final:

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente formula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto vigente.

Fx plazo vigente en dias.
para plazos menores o iguales a 60 dias F = 0.40 Para plazos mayores a 60 dias F=0.25Ia Municipalidad Distrital

de San Sebastián tiene derecho para exigir, además de la penalidad, el cumplimiento de la obl¡gación. Asimismo,

en caso de cubrir el monto máximo de la penalidad, Ia Municipalidad Distrital de San Sebastián, podrá rsolver e¡

contrato y/o orden de Compra o Servicio por ¡ncumplim¡ento, cuando exista alguna casual y/o se llegue a cubrir el

monto máximo de la penalidad. la Enlidad previa autonzac¡ón de la Gerenc¡a de Administración podrá resolver el

contrato. Orden de Compra yio Orden de Servicro, parcralo totalmente
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Que, mediante expediente de ramite documentario CU N'24635 de fecha 16 de agosto de 2023, el contratista

DISTRIBUIDORA DIPROSEG S.R.L, solicita anulación de orden de compra N'1567-2023:
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Que, med¡ante el tnforme N'0302-LJES-AL|\4-GA-MDSS-2023 de fecha 2l de agosto de 2023, emitido por la Jefa

de Almaén Central, mediante el cual comunica lo s¡guiente: '(.. ) Previo un mrdial saludo me diriio a Ud. a n la

finat¡dad de hacerte ta devoluc¡ón de ta o/c N"1567 de la empresa aSTRIBUIDORA DIPROSEG S.R.L

(adquisic¡on de lum¡naias LED), por el desist¡miento en la atencion de acuerdo a lo soliclado";

Que, mediante el lnforme N"17GJLGP-UA-SGA-GA-|\4DSS-2023 de fecha 15 de septiembre de 2023, emitido por

el Jefe de la Un¡dad de Adquisiciones, quien comunica lo siguiente: '(...) Tengo el agrado de diighme a usted'

para sotic¡tale RESOLVER U ORDEN DE COMPRA N"1567-2023, por de§stimiento del proveedor, así ñismo

!e consldera la acumulación del monto máyimo de penaltdad de los días de retrxo, ya que hasta la fed@ se

acunuló el 10% de la totalidad de penalidad':

Que, mediante el lnfo rrneN"1272-2023-MDSS-Ci GM-GA-SGA de fecha 20 de septiembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Abastecim¡ento, quien ref¡ere lo siguiente; "(...) esta subgerencia opina declanr PROCEDENTE

ta resotucrón de ta orden de compra N"1567-202j. adqu¡s¡c¡Ón de LUMINARIAS LED, cuyo proveedu es

DiSTRiB;)IDORA D/PROSEG S.R.L. en concordancia con la DtRECftVA N"004-2021-MDSS - Died¡va para la

contratac¡ón de bienes y/o sev¡cios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, exclu¡dos del ánb¡to de aplicxiÓn

de ta Ley de Contratacíones del Estado. de acuerdo a las d¡sposiciones especí/icas de penal¡dades y ResoluciÓn

de Contrato y/o Orden de Servicio":

Estando a las cons¡deractones expuestas, teniendo en cuenta el úll¡mo pánafo del articulo 39" de la Ley N" 27972,

Ley Orgánica de l\¡unicipal¡dades. señala q ue "Las Gerencias resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a

través de Resoluc¡ones y dlrechvas. Reglamenlo de Org anizacrones y Funciones - ROF de la Municipalidad

strital de San Sebastián. dentro de las lunc¡ones del Gere nte de Adm¡niskación en el numeral 14 del articulo

122", aprobado mediante Ordenanza l\¡unicipal N 22-2021-M DSS de fecha 22 de octubre de 2021; ResoluciÓn de

Alcaldia N 19-2023-A-[¡DSS de fecha '12 de enero de 2023 sob re delegación expresa de funciones, atribuciones

conferidas en materia de contrataciones. establec¡das en su a(icu lo 2 y con las visaciones conespondientes,

RESUELVE:

ARTTCULO PRINERO. . APROBAR la resolución de orden de compra N'1567-2023, para la ADQUISICION DE

LUMINARIAS LED, por el monto de s/ 5.817.00 (cinco mil ochoc¡entos diecis¡ete con 00/100 soles), por

acumulación del monto máx¡mo de penal¡dad. cuyo proveedor es DISTRIBUIDORA DIPROSEG S R.L mn RUC

N"20564210502, en mer¡to a lo dispuesto en la parte considerativa y documenlos que forman parte de la presente

Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a ta Sub Gerencia de Abastecimiento, real¡zar las acciones admin¡strativas

que correspondan para el cumplimiento de la presente resoluciÓn.

ARTICULO TERCERO. . NOT|FICAR ta presente Resoluc¡ón a la, sub Gerencia de Abastecimiento, al proveedor

DISTRTBUIDORA DtPROSEG S.R.L at correo: diprosegsac@hotmail.com y demás áfeas correspondientes pafa

su conocimiento y fnes perlinentes

ARTíCULO CUARTO. ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as y Sistemas lnfomáticc la difusiÓn de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la l\4unicipal¡dad Distr¡talde San Sebastián'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PLASE.
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